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Estado l¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No. 0O2l2018
Procedimiento por Licitación Pública Nacional

No. EO-SOPOT-N7-2O18
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PIJBLICA

Acta c¡rcunstanc¡ada que se levanta con motivo de la lunta de Aclarac¡ones a las bases de la L¡c¡tación
Pública Nacional No- Eo-SOPOT-N7 2018, corespondiente a la obra: Conservac¡ón de la red carretera
estatal mediante la aplicación de r¡ego de sello relorzado con f¡bra de vidr¡o 2018. Región: Tula,
Tepeli del Río e lxmiqu¡lpan, de Cobertura Estatal.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. s¡endo las 15:OO ho¡as del día 09 de jul¡o de 2018,
se reun¡eron en la Sala de Juntas de Ex Sec.etar¡os de e6ta secretaría de obras Públ¡cas y
Ordenamiento TeÍitoria¡, ubicada eñ Ex-Centro M¡nero Ed¡ficio ll-8, planta baia, s¡ta en e¡ km.875 de la
Carretera México ' Pachuca, Col, Veñta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; las personas morales, así como los
servidores públ¡cos cuyos nombres, representac¡ones y f¡rmas constan al calce de esta acta, pres¡d¡endo
la reunión la C. L.A. Yolanda García Ort¡Z, Directora de Licitac¡ones y Contratos, adscrita a esta Secretaría
de Obras Públ¡cas y Ordenámiento Terr¡tor¡al, ello con fundamento en lo previsto por los Anículos 3 y t3
Fracc¡ón v y 28 Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgénica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo,
y 1,2,3, 4,5 y 13 fracciones Vlll y XVll dél Reglamento Interior de la Secretaria de Obras públ¡c€s y
Ordenam¡ento Terr¡tor¡al del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo; con el objeto de
llevar a cabo los aclarac¡ones y/o modif¡cac¡ones, a ¡as bases de esta L¡c¡tación; por tanto. se procede a
realizor las aclarac¡ones pert¡nentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar correlat¡vamente los
acuerdos a que se llegaron:

'1. Los l¡citantes deberán preparar su proposic¡ón conforme a lo establec¡do en ¡as báses de
licitación, asi como eñ las aclaracion€s y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta
Públ¡ca.

2. Todas las modificaciones a lás bases de l¡c¡tación, sus anexos y cláusulas de¡ modelo del contrato
derivada del resultado de esta iunta de aclaraciones, serán cons¡deradas como parte integrante de
las prop¡as bases de l¡citac¡ón, de conformidad con lo establec¡do por el Artículo 40 de lé Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡oñados con las M¡sm6s para el Estado de Hidalgo en v¡gor. y
deberán anexafse a su proposición.

3. La maquinaria y equipo de construcc¡ón mín¡mo deberá ser lo que el l¡citante puede ut¡lizar oara la
correcta ejecuc¡ón de la obra.

4. El lic¡tante deberá comprometer en el documento T,6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfil y exper¡enc¡a que se establecen en el punto T-6.2 numeral3 fracción b,
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suf¡c¡entes oara dar
cumpl¡m¡ento al contrato.

5. EI contratista deberá contar
su res¡dencia dé obra.

su propía bodega para almaceñar mater¡al, así como la oficina de
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L¡c¡tación Públ¡ca Nacional No. Eo'SOPOT-N7-2o18

6. S€ reitera por este conducto, que de acuerdo coñ lo ¡nd¡cado en la convocator¡a No. OO2J2O1a' de

fecha 25 de iuñio de 2018, la fecha lím¡te para la venta de bases de esta lic¡tación, quedo cerrada

a las 16:15 hrs. del día 06 d€ julio de 2018.

7. Se Informa a los l¡c¡tantes que para la eiecución de la obra obieto de esta licitac¡ón, se deberán

aplicar las normas y especif ¡cac¡ones que se encuentfan descr¡tas en la pág¡na web s-

obraspublicas.hidalgo.gob.mx, asi como en las bases dé esta licitación en el Capitulo I numeral

13. \
8. Se informa a los l¡citantes que deberán integrar de manera impresa y tirmada cada uno de los\ $\

documentos entregados por la convocante en el documento T-12. \Ñ '
9. se ¡nforma a los licitantes que deberán de apegarse a las especaticac¡ones particulares de cada \

uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente l¡c¡tac¡ón 
l

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de 
/

aclaraoiones, o s¡ hab¡éndolos presentado no incluya toda la informac¡ón solic¡tada, o no se ajuste I

sustancialmente a lo requer¡do, será motivo para desechar su proposic¡ón, (Art. 40 Y 44 de 18 Ley) .+,/./t \

Deberá de instalar en la obra 1 letrero nominativo conteniendo los datos de la obra, coñ las \ [ )
especif¡caciones que se establecen en el croquis que se le ptoporciona en el documento f-3 \-l'l
planeación, inciso 3.- Letreros Informativos del motivo de eiecuc¡ón de la obra y su costo será

iñtegrado en el documento E s._Costos Indirectos

'!2. Se ratif¡ca a los licitantes que de conform¡dad a lo establec¡do en las bases de L¡citac¡ón' capitr'¡lo

l, Información General, en el numeral 1'!, no negociación de condiciones.- n¡nguno de los requ¡sitos

y condiciones contenidas en las bases de l¡c¡tación, asi como Ia documentación de las

oroposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negoc¡adas' (Art 39' Fracc Vll de la

LeY)

13. Se ¡ñforma a los l¡c¡tantes que respecto a lo establecido en las bases de Lic¡tación en el Capítulo

l.'InformaciónGenera|..NUmela|5.-Parapart¡cipaf;Fracción5..e||icitantedebefáestalinscl¡to
en el Reg¡stro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la

siguiente especial¡dad: Carreteras o Conservación de Carreteras' Bacheo o Pav¡mentac¡ón

H:rdrául¡ca y/o Asfált¡ca conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la ejecución de la

obraob¡etode|apresentel¡c¡tac¡óñ,loanteliorpalagarantizarquee||icitantequefesu|teganador
cuente con la experiencia necesaria para llevar a csbo todos y cada uno de los trabajos'

.14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los tormularios de las propuestas técnica y

económ¡ca que la convocante rntegra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el

lic¡tante, respetando obl¡gatoriámente toda la información requerida en cada uno de ellos y

deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases

de esta licitac¡óñ. (cap. lll." Preparación e integrac¡ón de la proposición, numerál 4' fracción 4 y

art- 24 fracc. I del Reglamento)

11.
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'15. se ¡nforma á los licitañtes que dando cumpl¡miento al Art¡curo 45 de ra Ley de obras púbricas v
servicios Relac¡onados con las M¡smas para er Estado de H¡dalgo, se fija.á una cop¡a de la carátula
d€ ra presente acta para su d¡fus¡ón. en la Dirección d€ L¡c¡taciones y contratos de la convocante y
se entrega copia de la presente acta a los l¡c¡tantes que ¡nterv¡nieron.

16. se informa a los l¡c¡tantes part¡cipantes que no será motivo de descal¡f¡cac¡ón el presentar dentro
o fuera de¡ sobre el orig¡nal o copiá cert¡f¡cada del Reg¡stro del padrón de Contratistas.

17 se informa a los licitantes part¡c¡pantes que en el capíturo 1.' Información Generar, numera¡ 16.-
GARANTíA DEL ANTICIPO CONCEDIDO (ArtiCUIO 56 dE IA LEV},

D¡ce:
1.- Con fundamento en los artícu¡os 28, 37 fracc¡ón X y 56 de ¡a Ley. no se otorgara el anticipo
correspondiente. por tal mot¡vo todo lo relacionado con este aspecto en estas bases, no apl¡cará.

Debe Dec¡r:
1.- Para los efectos de lo dispuesto en los artícuros 39, fracción xl de ¡á Ley, se otorgará un anticipo
del 30% (Tre¡nta por c¡ento) de la asignación presupuestal ap.obada al contrato (art¡culo 127
segundo párrafo, del Reglamento),

2.- E¡ ¡mpone del anticipo deberá ser cons¡derado obl¡gator¡amente por los lic¡tantes para la I
determ¡nac¡ón delcosto financiero de su propos¡c¡ón (artículo bg fracción lll de la Ley). A ,
3.- Como lo establece el artículo 56 de la Ley.- -los contrat¡stas que celebren los contratos a ouu "" 

- 
V

ref¡ere la Ley, deberán garantizar,,, fracción ¡r Los ant¡c¡pos que en su caso se reciban, esta garantia
deberá constituirse med¡ante fianza, dentro de los tb (qu¡nce) días naturales s¡guentes a la fechade not¡ficác¡ón del fallo y por la totálidad del monto del anticipo dtcha páiza de f¡anza será
¡ncond¡c¡onal e irrevocable expedida por una ¡nstjtución af¡anzadora mexicana autonzada para talefecto (en térm¡nos del articu¡o 98 del Reglamenro) (y deberán curnpl¡r con lo que establece el 

,

articulo 71 del Reglamento). en la forma y térm¡nos que estabrecerá en su oportun¡dad rá
convocañte, para estos efectos ¡a convocante consignará en ra fotocop¡a de ra garantía ra fecha derecepc¡ón, para los trámites a que haya luqar.

4.- El ¡mporte del anticipo conced¡do será puesto a d¡spos¡c¡ón de¡ contrat¡sta con ánteracrón a ra
fecha pactada para el ¡nic¡o de los trabajos contra la entrega de d¡cha garantía lanicuto l3O del
Reglamento), así como la presentac¡ón del recibo correspon¡¡ente deb¡d;ente requrs¡tado por lapersona que acred¡te estar debidamente facultáda por el contrat¡sta para tales efectos. El atraso enla entreg¿ d€l ant¡cipo, será motivo para diferir en igual plazo, el programa de eJecuc¡ón pactado
(artículo 58 fracc¡ones I de la Ley)

5.- La fiánza pará garantizar el anticipo entregado estará v¡gente hasta la total amort¡zacaón y, se
libe¡ara cuando el contratista haya amortiz¿do totalmente el ant¡c¡po otorgado dicha amort¡zac¡ón
deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las esiimac¡ones por trabaios
ejecutados que se formulen, debiendo liquidar el saldo por ?!09rt¡zar en la estrmación f¡na¡.(Anicu¡o 132 fracción I del Reg¡amento).
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18. Se ¡nforma a los l¡c¡tantes pa.ticipantes que en el Capítulo 1.- Información ceneral, numeral 2O.-
PLAZO DE UECUCIÓN,. FECHA ESTIMADA DE INICIO Y TERMINACIÓN DE LA OBRA (DIAS
NAÍURALES). (Artículo 39, fraccjón XtV de la Ley).

Dice:
El licitante al formular el programa general de los trabaios, deberá considerar que el Dlazo
estimado de e¡ecuc¡ón de los trabajos será de 131 días natufales, siendo 16 fecha estimada de inicio
el día OO de agosto del 2018 y la fecha esrimada de term¡nación el día t4 de d¡ciembre de 2OtB.

Debe Decir:
El l¡c¡tante al formular el programa general de los trabajos, deberá cons¡derar que el plazo
est¡mado de ejecuc¡ón de los trabalos será de 185 dias naturales, s¡endo la fecha est¡mada de
inic¡o el dia 06 de agosto del 2018 y la fecha estimada de terminacjón el día 06 de febrero de
2019.

19. Los L¡c¡tantes Grupo Roqueñ¡, S.A. de C.V. y Diseños y Construcc¡ones Sánchez y Sánchez, S.A.
de C.V.. dando cumpl¡m¡ento a lo establecido en el Capítulo ll, Numeral i de las Bases. presentaron

copia del rec¡bo de pago de bases y no realizan preguntas o aclaraciones.

Una vez aceptadas las aclaracioneg y acuerdos anter¡ores por los l¡citantes participantes; se da
cumplimiento a lo establec¡do por el anículo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; asi como lo
establec¡do en l€s bases dé esta licitac¡ón, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de l¡c¡tación
que nos ocuoa.

Se ¡nforma a los l¡c¡tantes que de acuerdo con las carscterísticas, compleiidad y magn¡tud de los trabajos
a real¡zar, esta es la única Junta de Aclarac¡ones.

El D¡rector

Aro. Jesús Jav¡er Brianza Ramírez.
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Por la Unidad de Phneac¡ón y Prospect¡va

eor et Conse¡o Co;lainador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

s€ü¡rid.ot -ffitc-yold.nnLiofrrlffil

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcc¡ón

Por la D¡rección ceneral de Control y En¡ace
Normativo

No se presento

L.B. Jacqueline Domlnguez Olmedo

Por el Col€g¡o de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por ls Coord¡nac¡ón General Jur¡d¡ca

No se presento

Por la Secretar¡a de Comunicaciones y
Transpones

No se presento

Nombre

No ae presgnto

Ex c.ñÍo M¡n.r, co¡. v.nt6 Priót!, Ed¡fcto No. 2-8 pl.nta b6j¿,
páchuq d. Soro, ttsd, C.p ¿@8O,

Ll.: 01t¡D m 8ooo, s! a|g|
ww.h¡d¿ho.gob.nrá/ A\ AL
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o de Control de la SOPOT.

Mendozá Martinez

Por la Secretaría de F¡nanz¿s Publ¡c¿5

L¡c. Jorge Antoñio_B€y-es V¡veros

Por los l¡c¡tantes

Grupo Roqueñi,
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2,- Soluciones clobales G&G, S.A. de CV

No 6e presentó.

4.-

Anton¡o Mandujano Cerrilla

hcoarmex, S.A. de CV.

Agregados e lnfraeatructura de Méx¡co, S.A. de
c.v.

D¡seños y Construcciones Sánchez y Sánchez,
S.A. de C.V

IIo se pfsa€ntó.

No se pfeséntó.

Nol¡: Elasftmás p€n€n6con álActa circunstanc¡áda tevántach con motrvo ds le lunts públic5 d€lacrodelunted€ Aclarac|o.res a ilas Bás€s de L¡citac¡ó.r púb¡ic¿ N¡c¡onát No. EGso¡or-m-2or8 co.r€spood¡6nto . L J*,-ü*."**0" a. b |rd ca.ret€ra \ I
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